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Resolución Directoral 
N° 0034-2025-VIVIENDA-VMCS-PASLC/UO 

 
San Isidro, 28 de febrero del 2025 

  
VISTO: 

 
El Memorando N° 779-2025-VIVIENDA/VMCS-PASLC/UO, el Informe N° 017-2025-

VMCS-PASLC/UO-jdavalos, emitidos por la Unidad de Obras; el Memorando N° 292-2025-
VIVIENDA/VMCS-PASLC/UPP, emitido por la Unidad de Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe Legal N° 0054-2025-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UAL, emitido por la Unidad de 
Asesoría Legal, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el 02 de abril de 2019, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

(a través del Programa Agua Segura para Lima y Callao) y el Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima –SEDAPAL suscribieron el Convenio N° 014-2019-VIVIENDA-
/VMCS/PASLC, Convenio para la elaboración del Expediente Técnico y la ejecución de la 
obra del Proyecto “Ampliación de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado del Sector 
Paraíso Alto - Sector 308 II Etapa del Distrito de Villa María del Triunfo - Provincia de Lima 
- Departamento de Lima” – CUI N° 2317154; 
 

Que, con fecha 26 de abril de 2023, se publicó en el SEACE la Licitación Pública 
N°003-2023-PASLC-1, para la ejecución de la obra: ““Ampliación de los Sistemas de Agua 
Potable y Alcantarillado del Sector Paraíso Alto - Sector 308 II Etapa del Distrito de Villa 
María del Triunfo - Provincia de Lima - Departamento de Lima”. CUI N°2317154; 

 
Que, dicho procedimiento de selección fue convocado bajo la vigencia del Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, y sus modificatorias (en adelante, el TUO de la Ley), y 
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 344-2018-EF, y sus modificatorias (en adelante, el Reglamento); 
 

Que, con fecha 17 de noviembre de 2023, el Programa de Agua Segura de Lima y 
Callao (en adelante la Entidad), y el Consorcio Gexa Ingenieros S.A.C (en adelante la 
Supervisión de Obra), suscribieron el Contrato N°013-2023/VIVIENDA/VMCS/PASLC, 
derivado del procedimiento de selección del Concurso Público 004-2023-PASLC-1, 
convocado para la contratación de la Supervisión del Proyecto: “Ampliación de los Sistemas 
de Agua Potable y Alcantarillado del Sector Paraíso Alto - Sector 308 II Etapa del Distrito 
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de Villa María del Triunfo - Provincia de Lima - Departamento de Lima”. CUI N°2317154;  
 

Que, con fecha 13 de febrero de 2024, el PASLC y el CONSORCIO VIRGEN DE 
FÁTIMA, integrado por Corporación Ordóñez Contratistas Generales S.A., K&G 
Contratistas Generales S.A. y Constructora Altomayo S.A.C. (en adelante el Contratista), 
suscribieron el Contrato N° 004-2024/VIVIENDA/VMCS/PASLC, derivado del 
procedimiento de selección de la Licitación Pública N°003-2023-PASLC-1, convocado para 
la contratación de la ejecución de obra del Proyecto: “Ampliación de los Sistemas de Agua 
Potable y Alcantarillado del Sector Paraíso Alto - Sector 308 II Etapa del Distrito de Villa 
María del Triunfo - Provincia de Lima - Departamento de Lima”. CUI N°2317154 (en 
adelante el Contrato), por el monto de S/ 67,987,047.36 (Sesenta y siete millones 
novecientos ochenta y siete mil cuarenta y siete con 36/100 Soles) incluido IGV, y un plazo 
de ejecución de obra de 360 días calendario, cuyo cómputo se inició el 29 de febrero de 
2024; 

 
Que, con fecha 29 de febrero de 2024 se dio inicio al plazo de ejecución de obra:  

“Ampliación de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado del Sector Paraíso Alto  – 
Sector 308 II Etapa - Distrito de Villa María del Triunfo - Provincia de Lima - Departamento 
de Lima” – CUI N°2317154;  

 
Que, los actuados posteriores al inicio de la ejecución de la obra, se encuentran 

plasmados en el Informe N° 017-2025-VIVIENDA/VMCS-PASLC/UO-jdavalos, de la 

Coordinadora de Proyectos de la Unidad de Obras y, en el Informe Legal N° 0054-

2025/VIVIENDA/VMCS/PASLC/UAL, emitido por la Unidad de Asesoría Legal; 

Que, el 18 de octubre de 2024, mediante Resolución Directoral N° 00028-2024-
VIVIENDA-VMCS-PASLC-4.2, se declaró Procedente la Prestación Adicional N° 02 al 
Contrato, por el monto de S/. 49,877.02 (Cuarenta y nueve mil ochocientos setenta y siete 
con 02/100 Soles) incluido I.G.V. con una incidencia porcentual con respecto del monto 
original del contrato de 0.073%, así como el Deductivo Vinculado N° 02 al aludido Contrato, 
por S/. 11,051.97 (Once mil cincuenta y un con 97/100 Soles) incluido I.G.V. y una 
incidencia porcentual con respecto del monto original del contrato de 0.016%, resultando 
una incidencia acumulada de 0.057%, con un plazo de ejecución de 30 días calendario. 
Dicha prestación adicional fue aprobada como consecuencia de las deficiencias del 
Expediente Técnico en relación al “Sistema de utilización de baja tensión de los reservorios 
REP-01 y RAP02”, por carecer entre otros, de planos y cálculos necesarios para la 
ejecución de obra del sistema de utilización en baja tensión; 

 
Que, el 05 de febrero de 2025, se emitió la Resolución Directoral N° 00017-2025-

VIVIENDA-VMCS-PASLC/UO, que declaró improcedente la Prestación Adicional N° 03 y el 

Deductivo Vinculante N° 03 correspondiente a las “Obras Provisionales de Abastecimiento 

en las Estaciones Existentes Reservorio RP-08/CR-466 y Cisterna CR-316”, debido a que 

el expediente técnico presentado contiene observaciones, por lo cual, no se cuenta con 

opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el Expediente del Adicional de 

Obra; 

Que, respecto a la presente prestación adicional, se precisa que sobre lo sustentado 
en el Informe N° 017-2025-VIVIENDA/VMCS-PASLC/UO-jdavalos, emitido por la 
Coordinadora de Proyecto, refrendado mediante el Memorando N° 779-2025-
VIVIENDA/VMCS-PASLC/UO, del 28 de febrero de 2025, la Responsable de la Unidad de 
Obras declara procedente la aprobación del expediente técnico de la Prestación Adicional 
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de Obra N° 11  y el Deductivo Vinculante N° 09 “Obras Provisionales de Abastecimiento en 
la Estación Existente Reservorio RP-08/CR-466”, de acuerdo al siguiente sustento: 

 
“(…) 

5.2 PROCEDIMIENTO DE PARA LAS PRESTACIONES ADICIONALES MENORES O 
IGUALES AL 15% (ARTÍCULO 205 DEL RLCE) 

 

i. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno 
de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o 
supervisor, según corresponda.  
 

ASIENTO 2008 DEL RESIDENTE DE OBRA DE FECHA 06/02/2025 

 

Mediante Carta Múltiple N° 0039-2025-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UO del 05.02.2025, 

remitida mediante correo electrónico de Zadith Marleny Tuesta Ruiz 

(paslc_uo_zmtr@viviendaext.pe) de la entidad – PASLC a las 20:37 pm, se nos notifica la 

Resolución Directoral N° 0017-2025-VIVIENDA-VMCS-PASLC/UO mediante la cual se 

declara IMPROCEDENTE a la prestación adicional 03 y deductivo vinculante 03 de “Obras 

provisionales y adicionales en las estaciones existentes reservorio RP-08 y cisterna CR-

316”, porque no cumple con el aspecto de forma establecido en el numeral 205.7 del 

artículo 205 del RLCE. Debemos recordar que esta necesidad de prestación adicional data 

desde el 11.04.2024 conforme se evidencia en el Asiento 166, y que determinó la 

presentación como PAO 01, que fue ratificada según Asiento 193 del 15.04.2024, pero que 

mereció la Resolución Directoral N° 0015-2025-VIVIENDA-VMCS-PASLC/UO 

manteniendo la necesidad de la prestación Adicional el pasado 24.09.2024. Por ello fue 

reingresada como PAO 07 el 09.10.2024 Razón por la cual, en la referida Resolución 

Directoral N° 0017-2025-VIVIENDA-VMCS-PASLC/UO se considera que la necesidad de 

ejecutar la prestación adicional fue nuevamente anotada en cuaderno de obra en Asiento 

N° 1223 al 1224 del 25.09.2024, lo cual fue ratificado en Asiento N° 1148 al 1151 del 

26.09.2024; por lo que, consecuentemente, se presentó el expediente técnico desde el 

09.10.2024. El que a su vez cuenta con la conformidad del supervisor desde el 24.10.2024. 

…CONTINUA… 

 

ASIENTO 2009 DEL RESIDENTE DE OBRA DE FECHA 06/02/2025 

 

…VIENE DEL ASIENTO N° 2008… En base a la Resolución Directoral N° 0017-2025, la 

entidad – PASLC declara IMPROCEDENTE la prestación adicional N°03 y deductivo 

vinculante N°03: “OBRAS PROVISIONALES Y ADICIONALES EN LAS ESTACIONES 

EXISTENTES RESERVORIO RP-08 Y CISTERNA CR-316”, toda vez que la normativa de 

contrataciones del Estado ha establecido las formalidades obligatorias que deben 

cumplirse para la procedencia de prestaciones adicionales de obra, no contando con la 

opinión técnica favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico 

presentado por el contratista, emitido por la Unidad de Obras a través del Memorando 

N°0410-2025-VIVIENDA/VMCS-PASLC-UO. Es de precisar que, la Opinión Nº 107-

2021/DTN de la Dirección Técnico Normativa del OSCE, precisó los siguientes aspectos 

relativos al expediente técnico de la prestación adicional de obra: “3. CONCLUSIONES (…) 

3.2. Luego de que el supervisor o inspector -según corresponda- emita su conformidad 

respecto del expediente técnico, elevándolo a la Entidad, esta última dispone de doce (12) 

días hábiles para emitir y notificar al contratista la resolución en la que se pronuncie sobre 

la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. En caso la Entidad se 

pronuncie de manera desfavorable, al no encontrarse conforme respecto de la solución 

técnica propuesta por el contratista o considerar que dicho expediente técnico contiene 
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deficiencias o incongruencias en los documentos que lo conforman, este último podrá 

reformularlo según las observaciones planteadas por la Entidad y volver a presentarlo 

conforme al procedimiento establecido en el numeral 205.4 del artículo 205 del 

Reglamento, siempre que se mantenga la necesidad de ejecutar dicha prestación 

adicional”. …CONTINUA… 

ASIENTO 2010 DEL RESIDENTE DE OBRA DE FECHA 06/02/2025 

Asimismo, se cita; A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta 

con el informe de viabilidad presupuestal y la opinión favorable sobre la solución técnica 

propuesta en el expediente técnico presentado por el contratista. En consecuencia, 

persistiendo la necesidad de ejecutar la prestación adicional “Obras provisionales y 

adicionales en la estación existente reservorio RP-08”, por ser indispensable para cumplir 

con los fines y metas del contrato; y atendiendo las indicaciones en la reunión que 

evidenciamos del 05.02.2025, cumplimos con volver a comunicar la necesidad de ejecutar 

la prestación adicional, generada por deficiencias del expediente técnico; y volvemos a 

presentar ratificadamente el expediente técnico (…) 

 

ii. En un plazo máximo de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de realizada 
la anotación, el inspector o supervisor, según corresponda, ratifica a la Entidad la 
anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su posición 
respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, se requiere el 
detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo que 
haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 

 

▪ Con Asiento No 2026 DEL SUPERVISOR DE OBRA DE FECHA 07/02/2025 
 

En atención a los asientos: Asiento N° 2008 al Asiento N° 2010 del 06.02.2025, expresando 

en el párrafo final (Asiento N° 2010): "En consecuencia, persistiendo la necesidad de 

ejecutar la prestación adicional “Obras provisionales y adicionales en la estación existente 

reservorio RP-08”, por ser indispensable para cumplir con los fines y metas del contrato; y 

atendiendo las indicaciones en la reunión que evidenciamos del 05.02.2025, cumplimos 

con volver a comunicar la necesidad de ejecutar la prestación adicional, generada por 

deficiencias del expediente técnico; y volvemos a presentar ratificadamente el expediente 

técnico; por lo que solicitamos a la supervisión cumpla con adjuntar su informe técnico que 

sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional." Así 

mismo, en el segundo párrafo del Asiento N° 2008 consta que: la necesidad de prestación 

adicional de obra fue RATIFICADA el 26SET2024, con Asientos N° 1148 al N° 1151, 

fundamento de hecho que se mantiene vigente de conformidad con los considerando de la 

Resolución Directoral N° 0017-2025-VIVIENDAVMCS-PASLC/UO, es de aplicación la 

Conclusión 3.2. "(...) En caso la Entidad se pronuncie de manera desfavorable, al no 

encontrarse conforme respecto de la solución técnica propuesta por el contratista (...), este 

último podrá reformularlo según las observaciones planteadas por la Entidad y volver a 

presentarlo conforme al procedimiento establecido en el numeral 205.4 del artículo 205 del 

Reglamento, siempre que se mantenga la necesidad de ejecutar dicha prestación adicional. 

En consecuencia, queda habilitado para la entrega del ET Reformulado con la absolución 

de las observaciones establecidas en dicha resolución para proseguir con el trámite 

descrito en el numeral 205.4 del artículo 205 del Reglamento. 

 

▪ Con Asiento No 2032 DEL SUPERVISOR DE OBRA DE FECHA 08/02/2025 

A mérito de los Asientos N° 2028 y N° 2029, del 07FEB2025, el contratista deja constancia 

que, con Carta N° 061-2025/CVF/RO/NQT de fecha 07.02.2025, sustenta la NECESIDAD 

DE LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA POR OBRAS PROVISIONALES DE 

ABASTECIMIENTO EN LA ESTACIÓN EXISTENTE RESERVORIO RP-08/CR-466 – POR 
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DEFICIENCIAS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO y, alcanza el INFORME TÉCNICO 

PRELIMINAR DE LA NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN ADICIONAL, como nueva 

gestión. En tal sentido, se REITERA que, el Informe Técnico Preliminar NO 

CORREPONDE EVALUAR NI DERIVAR A LA ENTIDAD, debiendo cumplir con las 

indicaciones del Asiento N° 2026, debiendo proceder tal y como lo registra en el penúltimo 

párrafo del Asiento N° 2029: "Asimismo, en la fecha mediante asiento de cuaderno de obra 

digital N° 2026 del supervisor de obra, se nos ha comunicado RATIFICACIÓN DE 

NECESIDAD DE PRESTACIÓN ADICIONAL DE EJECUCIÓN DE OBRA en base al ACO 

N° 2008 y 2010 (06.02.2025), el mismo que se nos instruyó de la entrega del Expediente 

Técnico REFORMULADO con la absolución de las observaciones establecidas en dicha 

resolución para proseguir con el trámite descrito en el numeral 205.4 del Artículo 205 del 

Reglamento, resolviendo la observación de incongruencia independizando el ET para RP-

08 (Presentar) y CR-316 EN SUBSANACIÓN, respectivamente. El ET Reformulado en 

base a las respuestas de las observaciones de la Entidad proseguirá su trámite 

correspondiente. (Opinión 107-2021/DTN) 

De acuerdo con lo señalado en los asientos 2026, 2028, 2029 y 2032 del cuaderno de obra, 

la supervisión precisa que, aún se mantiene la necesidad de ejecución de prestación 

adicional, por lo cual, el contratista solo ha reformulado el expediente técnico según las 

observaciones planteadas por la entidad mediante la Resolución Directoral N° 00017-2025-

VIVIENDA-VMCS-PASLC/UO de fecha 05.02.2025, de acuerdo con lo señalado en la 

Opinión 107-2021/DTN, que señala lo siguiente: "(...) En caso la Entidad se pronuncie de 

manera desfavorable, al no encontrarse conforme respecto de la solución técnica 

propuesta por el contratista (...), este último podrá reformularlo según las observaciones 

planteadas por la Entidad y volver a presentarlo conforme al procedimiento establecido en 

el numeral 205.4 del artículo 205 del Reglamento, siempre que se mantenga la necesidad 

de ejecutar dicha prestación adicional (…)”. 

 

Sin perjuicio de lo antes señalado, se advierte que, en su oportunidad, con Carta N°170-

2024-GEXA/RL de fecha 04.10.2024, la supervisión remitió a la entidad el Informe 

Preliminar que sustenta la Necesidad de Ejecución de la Prestación Adicional de Obras 

Provisionales de Abastecimiento en las Estaciones Existentes Reservorio RP-08 y Cisterna 

CR-316, por lo cual, se cumple con lo señalado en el numeral 205.2 del artículo 205 del 

RLCE. 

 

iii. El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el 
inspector o supervisor, según corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar 
la prestación adicional.  
 

Con Carta N° 017-2025-CVF/RC de fecha 10.02.2025, el contratista, CONSORCIO 

VIRGEN DE FATIMA, remite el expediente técnico reformulado de la prestación adicional 

de obra y deductivo vinculante por obras provisionales de abastecimiento en la estación 

existente reservorio RP-08/CR-466 generadas por deficiencias en el expediente técnico 

correspondientes a la fórmula N° 01 Obras Civiles. 

 

Cabe precisar que, el cómputo del plazo no se considera en el presente caso, debido a 

que, se esta aplicando lo señalado en la Opinión 107-2021/DTN. 

 

iv. De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la Entidad la conformidad sobre el 
expediente técnico de obra formulado por el contratista en el plazo de diez (10) días 
de presentado este último. 
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Con Carta N° 040-2025-GEXA/RL de fecha 12/02/2025, la supervisión de obra da 

conformidad al expediente técnico reformulado de la prestación adicional de obra y 

deductivo vinculante por obras provisionales de abastecimiento en la estación existente 

reservorio RP 08 generadas por deficiencias en el expediente técnico correspondiente a la 

fórmula N° 01 Obras civiles, debido a que la coordinación para intervención en estructuras 

existentes de SEDAPAL, requiere otra alternativa de solución diferente a la de uso de 

cisternas para el abastecimiento de la población por obras provisionales que permitan el 

abastecimiento de agua las 24 horas. Ante ello, se advierte que la supervisión brindó la 

conformidad al ET dentro del plazo legal, dispuesto en el numeral 205.4 del artículo 205 

del RLCE. 

 

v. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el 
informe de viabilidad presupuestal y la opinión favorable sobre la solución técnica 
propuesta en el expediente técnico presentado por el contratista. Para emitir una 
opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el 
pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o 
siendo negativo este, el órgano de la entidad responsable de la aprobación de los 
estudios emite la opinión correspondiente. 
 

Mediante Carta N°167-2025-VIVIENDA/VMCS/PASLC/UO del 18 de febrero de 2025, se 

solicita al proyectista, la opinión técnica en relación a la prestación del adicional “OBRAS 

PROVISIONALES DE ABASTECIMIENTO EN LA ESTACION EXISTENTE RP-08”, 

otorgándose 04 días calendario para emitir su opinión, en cumplimiento del numeral 205.7 

del artículo 205 del RLCE. 

Mediante Carta N° 203/2025-CONSORCIO COREIVA de fecha 24.02.2025, derivado por 

trámite con fecha 26.02.2025, el proyectista da respuesta a la solicitud de opinión técnica 

en relación a la prestación adicional “Obras provisionales de abastecimiento en la estación 

existente RP-08”, señalando lo siguiente:  

“… los acuerdos tomados, consideran que el abastecimiento de agua para las viviendas 

afectadas es de mantener sus condiciones normales de servicio (servicio las 24 horas), lo 

cual, es totalmente diferentes a las condiciones que ha planteado nuestra representada en 

el Procedimiento Constructivo, para el abastecimiento provisional de dichas viviendas, el 

cual, era de un abastecimiento restringido, tal como se estableció con el coordinador de 

estudio del PASLC, Ing. Erick Diaz Ponce, dando su conformidad mediante INFORME Nº 

0369-2022/VMCS/PASLC/UOediazp, como se indicó …..” “….. Por todo lo antes indicado, 

mi representada no considera como una deficiencia del Expediente Técnico, tal como lo 

menciona en el documento de la referencia b), debido a que las condiciones para el 

planteamiento del abastecimiento provisional de las viviendas son diferentes, más aún, el 

PASLC no solicito opinión a SEDAPAL respecto a lo antes indicado. Por lo que 

consideramos como hechos sobrevinientes, a la postura de SEDAPAL, respecto al 

abastecimiento provisional, dado que dicha opinión fue realizada posterior a la aprobación 

del estudio definitivo y expediente técnico…” 

▪ Revisión del proyectista del expediente técnico 
Al no contarse con la opinión del proyectista el RLCE señala según Art 205.7:  

“A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el informe 

de viabilidad presupuestal y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el 

expediente técnico presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la 

solución técnica propuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del proyectista, de no 

contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad 

responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión correspondiente.” 
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Según la Opinión N°087-2022/DTN 

(…)Aunado a lo anterior, para que la Entidad pueda emitir un pronunciamiento favorable 

respecto del adicional de obra, además de la conformidad del expediente técnico del 

adicional por parte del inspector o supervisor, (la Entidad) debe contar con la opinión 

favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico presentado por el 

contratista, para ello solicita el pronunciamiento del proyectista, en su defecto, el órgano 

de la Entidad responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión 

correspondiente. 

 

Cabe precisar que, de la revisión de la Carta N° 203/2025-CONSORCIO COREIVA de 

fecha 24.02.2025, de parte del proyectista, no se advierte que el mismo haya brindado 

opinión favorable sobre la solución planteada en el Expediente Técnico de la presente 

prestación adicional de Obra, por lo cual, se solicitó al coordinador de Estudio que emita la 

opinión correspondiente, en razón con lo señalado en el numeral 205.7 del artículo 205 del 

Reglamento, y la Opinión antes citada de la Dirección Técnica Normativa (DTN) del OSCE. 

 

▪ Revisión del coordinador del estudio del expediente técnico de la Entidad: 
Mediante Memorando N°0738-2025-VIVIENDA/VMCS-PASLC-UO de fecha 26.02.2025, 

se solicita al coordinador del estudio su opinión técnica respecto a la solución técnica 

propuesta en el Expediente Técnico de la Prestación del Adicional N°11 y deductivo 

vinculante N° 09. 

 

Mediante Memorando N°759-2025-VIVIENDA/VMCS-PASLC-UO de fecha 27 de febrero 

de 2025, el responsable de la Unidad de obras comunica sobre la opinión técnica favorable 

del coordinador de estudio mediante Informe N°0138-2025-VIVIENDA/VMCS/PASLC/UO-

ediazp de fecha 27 de febrero de 2025, donde señala lo siguiente:  

 

En tal sentido, visto el pronunciamiento de los especialistas del PASLC y de la Supervisión, 

el suscrito manifiesta que es viable técnicamente la propuesta; que cumple con el objetivo 

de dar abastecimiento a los pobladores que se vean afectado por los trabajos en el RP-

08/CR-466 

 

▪ En conclusión, en cumplimiento del artículo 205.7 de la ley y reglamento de contrataciones 
con el estado, se encontró técnicamente viable la solución técnica propuesta, en virtud 
de lo expuesto por el coordinador de estudio, otorga la viabilidad técnica al Expediente 
Técnico de la Prestación Adicional N°11 con Deductivo Vinculante N°09 de la Obra de la 
referencia. Asimismo, ratifica lo indicado en el Informe-D00310-2024- VIVIENDA-VMCS-
PASLC-4.2-EDP, sobre el PAO el cual, no se encausa en una Deficiencia en el Expediente 
Técnico; se debe a Causas no previsibles en el expediente técnico de obra y que no son 
responsabilidad del contratista; debido al nuevo requerimiento de SEDAPAL, de acuerdo a 
lo indicado en el Memorando N° 738-2025-VIVIENDA/VMCS-PASLC-UO. 
 

▪ Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente 
se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, 
según las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel 
de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus 
montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince 
por ciento (15%) del monto del contrato original 

 
Respecto a la Certificación de Crédito Presupuestal 
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De acuerdo a lo establecido en el numeral 205.1 del artículo 205 del Reglamento, para la 
procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra, previamente se debe contar 
con la certificación de crédito presupuestario la cual para la presente prestación adicional 
11 “OBRAS PROVISIONALES DE ABASTECIMIENTO EN LA ESTACIÓN EXISTENTE 
RESERVORIO RP-08/CR-466 
 
(…) 
 
Respecto al Porcentaje de Incidencia 
El monto de la prestación adicional de obra N°11 que asciende a S/. 633,170.25 
(Seiscientos treinta y tres mil ciento setenta con 25/100 Soles) incluido IGV, equivale al 
0.93 de incidencia con respecto al monto del contrato original. El deductivo de obra N°09 
por S/. 188,271.97 (Ciento ochenta y ocho mil doscientos setenta y uno con 97/100 Soles) 
incluido IGV, el mismo que tiene una incidencia de -0.28% 
 
Asimismo, sumando la incidencia con las anteriores incidencias de las prestaciones 

adicionales y deductivos vinculados aprobados, esta incidencia acumulada no debe 

exceder el quince por ciento (15%) del monto del contrato original, de conformidad con el 

numeral 205.1 del artículo 205 del Reglamento. En ese sentido, la incidencia acumulada 

a la fecha es de 0.92% cumpliendo con lo indicado en el RLCE, tal como se detalla a 

continuación: 

 

 
 

▪ De existir partidas cuyos precios unitarios no están previstos en el presupuesto de 
obra, se adjunta al expediente técnico de obra el documento del precio unitario 
pactado con el contratista ejecutor de la obra. El acuerdo de precios se realiza entre 
el residente y el supervisor o el inspector, el cual es remitido a la Entidad para su 
aprobación como parte del presupuesto de la prestación adicional de obra. 
 

▪ En el presente expediente técnico de la prestación adicional 11, el supervisor y el contratista 
suscriben el acta de pactación de precios de 40 partidas (folio 079 al 081), las cuales se 
sustentan los precios de los insumos con las respectivas cotizaciones (folio 083 al 131). 
Estos precios fueron deflactados con los índices unificados vigente a la fecha de cotización 
(IU 31/07/2022) tal como se muestra en el folio (132 al 133) 
(…) 

• En los contratos de obra, los presupuestos adicionales de obra se formulan con los 
precios del contrato y/o precios pactados y los gastos generales fijos y variables 
propias de la prestación adicional para lo cual se realiza el análisis correspondiente 
teniendo como base o referencia el análisis de los gastos generales del presupuesto 
original contratado. Asimismo, se incluye la utilidad del presupuesto ofertado y el 
Impuesto General a las Ventas correspondiente. 
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Para la elaboración del presupuesto adicional 11 se usaron los precios unitarios del 
presupuesto ofertado por el contratista, además los gastos generales fueron elaborados en 
función del desagregado de los gastos generales del presupuesto ofertado para el plazo de 
ejecución de 33 días calendario para la Prestación adicional 11 “OBRAS PROVISIONALES 
DE ABASTECIMIENTO EN LA ESTACIÓN EXISTENTE RESERVORIO RP-08/CR-466”. 
 

5.3 JUSTIFICACION DE LA PRESTACION ADICIONAL 11 

 

El adicional de obra  no encausa una deficiencia en el expediente técnico sino que se debe 

a Causas no previsibles debido al nuevo requerimiento de SEDAPAL que señala que el 

abastecimiento de agua para las viviendas afectadas tiene que mantener sus condiciones 

normales de servicio (servicio las 24 horas), lo cual, es totalmente diferente al expediente 

técnico original que era un abastecimiento restringido mediante camiones cisternas, por lo 

que SEDAPAL solicitó la implementación de una alternativa de abastecimiento mediante 

obras provisionales en el Reservorio RP-8/CR-466 y la cisterna CR-316. 
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5.4 PRESUPUESTO DE LA PRESTACION ADICIONAL 11 Y DEDUCTIVO VINCULANTE 09 

 
Presupuesto de la Prestación Adicional 11 
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Presupuesto del Deductivo Vinculante 09 
 

 

Formula Polinómica 
Respecto a la Prestación Adicional N°11 - “Obras Provisionales de Abastecimiento en 

la Estación Existente Reservorio RP-08/CR-466”, correspondiente a la formula N° 

01:Obras civiles, la formula polinómica cumple con lo estipulado en el Decreto Supremo 

Nº011-79-VC. 
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Plazo de Ejecución 

Según el cronograma de ejecución de la Prestación Adicional 11 y Deductivo Vinculante 

09 “Obras Provisionales de Abastecimiento en la Estación Existente Reservorio RP-

08/CR-466”, el plazo de ejecución es de 33 días calendarios 

 

▪ Asimismo, la suscrita opina que la Prestación Adicional de Obra N°11– “Obras 
Provisionales de Abastecimiento en la Estación Existente Reservorio RP-08/CR-
466”,, procede como prestación adicional, debido que lo expuesto por el contratista tiene 
sustento técnico y es necesario para el cumplimiento de la finalidad de la obra, y no estando 
concebido en el expediente técnico del proyecto, por lo que califica como una modificación 
contractual del proyecto en relación a lo señalado en el artículo 34 del RLCE. 

 

❖ De acuerdo a lo antes expuesto, la suscrita opina que se declare PROCEDENTE la 
prestación adicional N°11 y deductivo vinculante N°09: “Obras Provisionales de 
Abastecimiento en la Estación Existente Reservorio RP-08/CR-466”, toda vez que la 
normativa de contrataciones del Estado ha establecido las formalidades obligatorias que 
deben cumplirse para la procedencia de prestaciones adicionales de obra, contando con la 
opinión técnica favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico y 
asimismo, el responsable de la unidad de obras comunica sobre la opinión técnica favorable 
del coordinador de estudio a través del Memorando N°0759-2025-VIVIENDA/VMCS-PASLC-
UO. 
 

CONCLUSIONES 
 

Con Carta N°170-2024-GEXA/RL de fecha 04.10.2024, la supervisión remite a la entidad el 

Informe Preliminar que sustenta la Necesidad de Ejecución de la Prestación Adicional de 

Obras Provisionales de Abastecimiento en las Estaciones Existentes Reservorio RP-08 y 

Cisterna CR-316. 

❖ Luego de realizar la revisión a la solución técnica del expediente técnico de la prestación 
adicional N°11 y deductivo vinculante N°09, mediante Memorando N°759-2025-
VIVIENDA/VMCS-PASLC-UO de fecha 27 de febrero de 2025, el responsable de la Unidad 
de obras comunica sobre la opinión técnica favorable del coordinador de estudio señalada 
mediante el Informe N°0138-2025-VIVIENDA/VMCS-PASLC-ediazp de fecha 27 de febrero 
de 2025, quien después de revisar la solución técnica planteada en el expediente técnico de 
la prestación adicional N°11 y deductivo vinculante N°09 señala lo siguiente: “Se otorga la 
Opinión Técnica Favorable al objeto de la Prestación Adicional 11 y deductivo vinculante 
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N°09 – “Obras Provisionales de Abastecimiento en la Estación Existente Reservorio 
RP-08/CR-466”,, debido que su realización resulta indispensable y/o necesaria para dar 
cumplimiento a la meta prevista de la obra principal”.   
 

❖ El Presupuesto de la Prestación Adicional de Obra – OBRAS PROVISIONALES DE 
ABASTECIMIENTO EN LA ESTACIÓN EXISTENTE RP-08/CR-466, asciende a la suma de 
S/. 633,170.25 inc. IGV, lo que representa el 0.93% del monto del contrato original. 
 

❖ El Presupuesto Deductivo Vinculado de Obra, asciende a la suma de S/. 188,271.97, lo que 
representa el -0.28% del monto del contrato original.  
La presente prestación adicional N° 11 cuenta con certificación de crédito presupuestal CCP 

-277. 

 

❖ La incidencia acumulada a la fecha es 0.92% respecto al presupuesto contractual vigente, 
la cual se obtiene sumado las anteriores modificaciones, y no excede el quince por ciento 
(15%) del monto del contrato original, de conformidad con el Artículo 205 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado. 
 

❖ El plazo requerido para la ejecución de la Prestación Adicional de Obra – OBRAS 
PROVISIONALES DE ABASTECIMIENTO EN LA ESTACIÓN EXISTENTE RP-08/CR-466, 
es de 33 días calendario. 
 

❖ La suscrita opina que la Prestación adicional N°11 y deductivo vinculante N°09: “Obras 
Provisionales de Abastecimiento en la Estación Existente Reservorio RP-08/CR-466”,, 
procede como prestación adicional, en virtud de lo expuesto por el coordinador de estudio, 
quien otorga la viabilidad técnica al Expediente Técnico de la Prestación Adicional N°11 con 
Deductivo Vinculante N°09 de la Obra de la referencia. Asimismo, ratifica lo indicado en el 
Informe-D00310-2024- VIVIENDA-VMCS-PASLC-4.2-EDP, sobre el PAO, el cual no se 
encausa en una Deficiencia en el Expediente Técnico; sino que se debe a Causas no 
previsibles en el expediente técnico de obra y que no son responsabilidad del contratista; 
debido al nuevo requerimiento de SEDAPAL, de acuerdo a lo indicado en el Memorando N° 
738-2025-VIVIENDA/VMCS-PASLC-UO. 
 

❖ De acuerdo a lo antes expuesto, la suscrita opina que se declare PROCEDENTE la 
Prestación Adicional 11 y deductivo vinculante N°09 – “Obras Provisionales de 
Abastecimiento en la Estación Existente Reservorio RP-08/CR-466”, toda vez que la 
normativa de contrataciones del Estado ha establecido las formalidades obligatorias que 
deben cumplirse para la procedencia de prestaciones adicionales de obra, contando con la 
opinión técnica favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico 
presentado por el contratista, y asimismo, el responsable de la unidad de obras comunica 
sobre la opinión técnica favorable del coordinador de estudio a través del Memorando 
N°0759-2025-VIVIENDA/VMCS-PASLC-UO. 
(…)”. 

 

Que, en relación a las modificaciones del contrato, el artículo 34 del TUO de la Ley 
de  Contrataciones, establece lo siguiente:  

 
“Artículo 34. Modificaciones al contrato   
 

34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el  
reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la  finalidad 
del contrato de manera oportuna y eficiente. En este último caso la  modificación debe ser 
aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar  el equilibrio económico 
financiero del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada  debe compensar 
económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho  equilibrio, en atención al 
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principio de equidad.   
34.2 El contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución de  
prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de  ampliaciones 
de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el Reglamento.  
(…) 
34.4 Tratándose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por 
ciento (15%) del monto total del contrato original, restándole los presupuestos deductivos 
vinculados. Para tal efecto, los pagos correspondientes son aprobados por el Titular de la 
Entidad. 
 (…)”  

Que, igualmente el artículo 205 del Reglamento, regula lo concerniente a las 
prestaciones adicionales de obra, señalando lo siguiente:  

“Artículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por  
ciento (15%)   

205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente  
se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según  
las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con  
la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien  
se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los  
presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del  
contrato original.  

205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el 
cuaderno de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o 
supervisor, según corresponda. En un plazo máximo de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según corresponda, 
ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su 
posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, se requiere 
el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo que haya 
generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 
(…).  
205.4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector 
o supervisor, según corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la prestación 
adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la Entidad la conformidad sobre 
el expediente técnico de obra formulado por el contratista en el plazo de diez (10) días de 
presentado este último.  
205.5 De existir partidas cuyos precios unitarios no están previstos en el presupuesto de 
obra, se adjunta al expediente técnico de obra el documento del precio unitario pactado 
con el contratista ejecutor de la obra. El acuerdo de precios se realiza entre el residente y 
el supervisor o el inspector, el cual es remitido a la Entidad para su aprobación como parte 
del presupuesto de la prestación adicional de obra.  
205.6. En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el expediente 
técnico presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emite 
y notifica al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de 
la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Entidad en emitir y notificar 
esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo.  
205.7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el 
informe de viabilidad presupuestal y la opinión favorable sobre la solución técnica 
propuesta en el expediente técnico presentado por el contratista. Para emitir una opinión 
técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del 
proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano 
de la entidad responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión 
correspondiente.  
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(…).” 
(El subrayado es añadido nuestro) 
 

Que, en esta línea, la Opinión N° 009-2024/DTN de la Dirección Técnico  Normativa 
del OSCE, señala lo siguiente:  

 
“3. CONCLUSIONES  

 (…)  
3.5. Con independencia de que el expediente técnico de la prestación adicional de obra sea elaborado 
por el contratista, los numerales 205.6 y 205.7 del artículo 205 del Reglamento disponen que dicho 
expediente debe contar con la conformidad del supervisor o inspector, según corresponda, y con el 
pronunciamiento de la Entidad respecto de la procedencia de la ejecución del adicional; asimismo, 
como condición para la aprobación de su ejecución, debe contarse con el informe de viabilidad 
presupuestal y con la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en dicho expediente 
técnico.”.  
 

Que, asimismo, la Opinión Nº 107-2021/DTN emitida el 05 de noviembre de 2021, 
precisó los siguientes aspectos relativos a la presentación del expediente técnico 
reformulado de la prestación adicional de obra: 

 
“3. CONCLUSIONES  
(…) 
3.2.  Luego de que el supervisor o inspector -según corresponda- emita su conformidad respecto del 
expediente técnico, elevándolo a la Entidad, esta última dispone de doce (12) días hábiles para emitir 
y notificar al contratista la resolución en la que se pronuncie sobre la procedencia de la ejecución de la 
prestación adicional de obra. En caso la Entidad se pronuncie de manera desfavorable, al no 
encontrarse conforme respecto de la solución técnica propuesta por el contratista o considerar que 
dicho expediente técnico contiene deficiencias o incongruencias en los documentos que lo conforman, 
este último podrá reformularlo según las observaciones planteadas por la Entidad y volver a presentarlo 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 205.4 del artículo 205 del Reglamento, siempre 
que se mantenga la necesidad de ejecutar dicha prestación adicional”. (Lo subrayado y resaltado es 
nuestro). 

Que, de acuerdo con lo antes citado por la Unidad de Obras, el 28 de febrero de 2025, 
mediante el Memorándum N°292-2025-VIVIENDAVMCS/PASLC/UPP, la Unidad de 
Planeamiento y Presupuesto, remitió el reporte de la Certificación de Crédito 
Presupuestario N°277-2025, por el importe de S/ 633,170.25 (Seiscientos treinta y tres mil 
ciento setenta con 25/100 Soles) para la aprobación de la Prestación Adicional de Obra 
N°11, cumpliendo con lo establecido en el numeral 205.1 del artículo 205 del Reglamento; 

Que, bajo las consideraciones antes expuestas por la Unidad de Obras, la Unidad  de 
Asesoría Legal a través del Informe Legal N° 0054-2025/VIVIENDA/VMCS/PASLC/UAL, de 
fecha 28 de febrero de 2025, opina que, desde el punto de vista estrictamente legal, resulta 
viable declarar procedente la Prestación Adicional N° 11 por el monto de S/ 633 170,25 
(Seiscientos treinta y tres mil ciento setenta con 25/100 Soles), incluido IGV, que representa 
una incidencia individual del 0.93% del monto del Contrato original, y su Deductivo 
Vinculado por S/ 188 271,97 (Ciento ochenta y ocho mil doscientos setenta y uno con 
97/100 Soles), incluido IGV, que representa una incidencia individual de -0.28% del monto 
del Contrato original, haciendo una incidencia acumulada de 0.92%; es decir que no excede 
el quince por ciento (15%) del monto del contrato original, de conformidad con el numeral 
205.1 del artículo 205 del Reglamento, a razón de lo informado por la Supervisión y la 
Unidad de Obras, respecto al Contrato N° 004-2024/VIVIENDA/VMCS/PASLC;   

Que, igualmente la Unidad de Asesoría Legal, precisa que la opinión legal vertida  
se circunscribe estrictamente al ámbito jurídico-legal, sin que se constituya en instancia  
revisora de los aspectos técnicos del mismo, sobre los cuales corresponde emitir opinión  
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técnica a la Unidad de Obras de la Entidad, conforme lo establecido en el literal e) del  
artículo 28 del Manual de Operaciones del PASLC1, aprobado por la Resolución  Ministerial 
N° 242-2017-VIVIENDA, en su texto actualizado y modificado mediante  Resolución 
Ministerial N° 128-2018-VIVIENDA de fecha 06 de abril de 2018, publicada  en el diario 
oficial “El Peruano” el 07 de abril de 2018;  

 
Que, asimismo, en el informe legal antes citado, la Unidad de Asesoría Legal señala 

que se deberá remitir los actuados del presente expediente de Prestación Adicional a la 
Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios – STPAD de la 
Entidad, a efectos de guardar vinculación con la Resolución Directoral N° 00017-2025-
VIVIENDA-VMCS-PASLC/UO, el cual dispuso en su artículo 3, la remisión de la citada 
Resolución y antecedentes a la STPAD, a efectos de que evalúe la procedencia del inicio 
del procedimiento de deslinde de responsabilidades, de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 3.19 del citado informe legal; 

 
Que, por las consideraciones expuestas, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en el TUO de la Ley, y el Reglamento; así como lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 008-2017-VIVIENDA y su modificatoria Decreto Supremo Nº 006-2018-
VIVIENDA y Decreto Supremo N° 008-2023-VIVIENDA; la Resolución Ministerial Nº 242-
2017-VIVIENDA, que aprueba el Manual de Operaciones de la Entidad, modificada por la 
Resolución Ministerial Nº 128-2018-VIVIENDA; y las facultades conferidas mediante 
Resolución Directoral Nº 023-2024-VIVIENDA-VMCS/PASLC, y sus modificatorias; 
 

SE RESUELVE: 
Artículo 1.- DECLARAR PROCEDENTE la Prestación Adicional de Obra N° 11 para 

la ejecución de la obra: “Ampliación de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado del 
Sector Paraíso  Alto - Sector 308 II Etapa del Distrito de Villa María del Triunfo - Provincia 
de Lima - Departamento de Lima”. Código Único N°2317154, por el monto de S/ 633 170,25 
(Seiscientos treinta y tres mil ciento setenta con 25/100 Soles), incluido IGV, que representa 
una incidencia individual del 0.93% del monto del Contrato original y, su Deductivo 
Vinculante N° 09 por el monto de S/ 188 271,97 (Ciento ochenta y ocho mil doscientos 
setenta y uno con 97/100 Soles), incluido IGV, que representa una incidencia individual de 
-0.28% del monto del Contrato original, haciendo una incidencia acumulada de 0.92%; 
porcentaje que no supera el tope establecido en el numeral 205.1 del artículo 205 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, conforme a los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 
 

Artículo 2.- NOTIFICAR la presente resolución al Contratista ejecutor de la obra  
CONSORCIO VIRGEN DE FATIMA y a la supervisión de la obra CONSORCIO GEXA  
INGENIEROS S.A.C., así como a la Unidad de Administración, a efectos de que proceda  
conforme a sus atribuciones.  

 
Artículo 3.- DISPONER la remisión de la presente Resolución y antecedentes a la 

Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Entidad, debido 

 
1 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 242-2017-VIVIENDA, MANUAL DE OPERACIONES DEL PASLC 

Artículo 28.- Funciones de la Unidad de Obras 
Las funciones de la Unidad de Obras son las siguientes: 
(…) 
e) Otorgar conformidades a las valorizaciones, ampliaciones de plazo, adicionales y/o deductivas de obras, así 
como a la supervisión y liquidación de obra. 
(…) 
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a que guarda vinculación con la Resolución Directoral N° 00017-2025-VIVIENDA-VMCS-
PASLC/UO, el mismo que en su artículo 3, disponía que remita los actuados para que 
evalúe la procedencia del inicio del procedimiento de deslinde de responsabilidades. 
  

Artículo 4.- ENCARGAR a la Unidad de Administración la publicación de la 
presente resolución en el portal web de la Entidad. 

 
Artículo 5.- DISPONER el archivo y custodia de los antecedentes y documentos 

originales que sustentan la presente Resolución. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente por 
GAYLE VIOLETA VARGAS ESCALANTE  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE OBRAS (e) 
PASLC 

            Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
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